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: 1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
NOTARIA ÓN 

IESIMA PRIMERA 2 DE ES STATUTOS SOCIALES DE LA 

e $ COMPAÑIA PREDIAL VIMAE S.As=.-.-.- 

1 (Por S/.IDOO.000, 0 TI mimi 
DEL CANTON 
UA RRA 
b. MARCOS N. A? 

¡AZ CASQUETE 6 En la ciudad de Guayaquil, Capital 

1 de la Provincia del | Guayas, República del Ecuador, el día dos 

e de Junio” de mil novecientos noventa Y cinco, ante rmí, 

? Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero! 

E de este Cantón, comparece, la Compañía PREDIAL YIMAE SA, 

9 1 representada por su .GERENTE “señor REYNALDO RESHUAN 
: 12 _ OS 

GRANJA, casado”, ejecutivo; el compareciente ecuatoriano, / 
13 A o alrsoado - ai 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 
14 

2 obligarse y contratar a: quien de conocer doy fe, Bien 
? 15 

. instruido en el objeto y resullados de esta Escritura, a la 
16 
. que procede como ya queda indicado, conamplia y entera 

1 
10 libertad, para su  otorgarniento, me presenta la Minuta del _ e 

tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: — Sírvase 

  

      
   

  

19 
20 incorporar en el Protocolo de Escrituras Pública a sy cargo, 

0 21 | una en la cual conste el Aumento de Capital y Reforma de 

os Socigles “que se celebra de conformidad con las 

93 STglientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: INTERVINIENTES: 

  

irece al otorgamiento de la presente escritura, el 

señor REYNALDO RESHUAN GRANJA, En su calidad del ¡Gerente pen 

de/la compañía PREDIAL VIMAE 5.A,, conforme log credita con 

Pl nombramiento debidamente inscrito que acompaña y 

adernás debidarnmente «autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Y Universal de Accionistas de la Compañía, 
.



conforme aparece de la copia certificada del Acta que se 

acompaña como documento habilitante. — SEGUNDA: 
o 

mn 

ANTECEDENTES: La compañía PREDIAL WIMAE -S.A., 58 constituyó | 

mediante escritura pública otorgada ' el dieciocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y und; “ante el Notario 

del Cantón Guayaquil Abogado Marcos Díaz Casquete e 

inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el Aeeigslo de 

Diciembre * “de mil novecientos noventa y. und TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL: La Junta Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el velntiseis de Abril de mil novecientos 

  

noventa y cinco, por unanimidad, resolvió: A Aumentar el 

capital Social de la compañía en TRES MILLLONES DE SUCRES, 

con la emisión de tr es Enil acciones ordinarias y nominativas 
a epa, 

de un mil sucres cada una, a mas del existente que es de 

DOS MILLONES DE SUCRES, para completar el huevo capital 
e 

social que será de CINCO MILLONES DE SUCRES. BÍ Aprobar la 

forma de pago y la ernisión de las nuevas acciones, 

provenientes del mencionado” aumento de capital que 

suscribe el accionista señor REYNALDO RESHUAN GRANJA, CET 

Reformar el artículo (Quinto de los estatutos Sociales de la 
roo 

Compañía. De Autorizar al Gerente para que perfecciones el 

aumento de capital. CUARTA: DECLARACIONES: A virtud de los' 
Ada Ds 

antecedentes expuestos, el señor REYNALDO RESHUAN GRANJA, 

en su calidad de Gerente y representante legal de la 

Compañía PREDIAL VIMAE S.A., y dando cumplimiento a las 

resoluciones adoptadas en la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la compañía, celebrada el 

veintiseís de Abril de mil novecientos noventa y cinco, 

íld 

e 

   



ndiosm > ya eto ho a pa rar pr Saona do Ara “o gataayd qpyiep 12 

14> -AGTA ADE QUINTA ¡GENSNAL EXTRABRDINARZA. Y. UNIVERSAL. .DE ¡AGPIANISTAS, DE LA, PAMPAÑZA 
per AROSA La VIMALE LS GELEBRADA Eh 26. da ABAZL. pe 109%. 5, ¿Cn spa ala iras 

encaró 0 4 oa 

aa o qa Cr o ca oda o gs ar e 

-- n+ Enel cantón Guayaquil, a les 111100, del: «veinte y seía de Abríl de mil, noveción 

stos: naventa ¡y ebngoy' an 'el logtal social de la compañía ubicado, en ¡La Ciudadela Urdes 
A A a 

fanteal, cables YLctor Emilio. ¿ptrada 823 p Higuaras, es reóno la Juntá ¿enoral 

fare extreordinsrie. y Universal de Accionistas. de :la combañiía LABOTAL. MIMAESoAo y ba» 

- JO la Presidencia de. la. Señora fecilia A aquerizo. de: Mesnuany, actúa ¡qomo-  bcretario 
“4 

r'01 espanta general señor Reynaldo Reshuan Granjas ¡la ssñora. guotliapfaguartzo de - 
l 

Reshuañ pasa a tomar la lista de aocionáátas concurrentes, “a. saber?! Sañora ecilía 

odo Baquarizó de Reshuan; por sus propios derechos, como »titularÉ de ' novecientos « cuaren 
PO > R A y sacate 

Pdo '¡taJacoltries, de Un mil suares. cada : unas]: aynaldo.. oshuen Granjas” Far. mua: propios - 

a y.) ¡dersohosy £o9mo titular de hoveciéntos cuarenta. acciones, ide. Un, mil. .sugrag cada UNA, 

1 Eduárdo Baquériro panoscalj7 por. sus propios derachos) cono titular. -de rat a 
a AR e oe 

AV csnlonesy de Ur mí1 sucfas cada Unts ¡Lizabeth Paquerizo: fenoscals, por, .sus propios- 
PS 

o mr 14 datechos, :COMO t£tular ¡de /Guarenta/ácolones, de :Un mil. suorea caga una. Garlos. la- 
. ET guémizo Astudi119] por aus propios derechos, como titular de(cyérentá spgiones» -de 

- 2 ¡mil 'sucres cada una +¡Con lo que ss encuentra :ropresaentadarla. totalidad del capi 

tad «oétal suscrito y pagado de la :compañía, que es: de Dog - Millones de; ,SUCTO8» En 

<ipésta virtud, la Presidencia declara legalmente instalada, le gonión, .«quego que por- 

: “bed arBecretaría se certifica el cumplimiento de :la diliegouia que. presoribs;¡el arte 281 

> los rde la 19y de Compafilas y de obtener: el asentimiento uriánime deJos acoiopístas pre 

“  sentes, pare que-es lleve e cabo esta Junta sin, el. requisito: de convocatoria previa 

e: ¡el 'amparo del artículo 280'"de la. ay antes Ínvocada, ¡así como para, tratar sobre- 

vel siguiente asuntol a dr Ben real ber, 

EshbctÁ Y' :       

  

   

     

LyER' Sónne nn AUMENTÓ DE CAPITAL: DE"LA' CÚmbAnza y fenria” 0É' PAGARLO o 

, a . : AT A] yir bre e nta 1rdpo ona, 

, ratifican eu confogmided con el tema ¿expuesto y "menifíestan, da -— 
se ¡de qe súnit sh 

¿debidamente enterados | del eounto a tratarse sn esta reunión) por 
...a 1 1 at yb pqrtras .“s y cb 

By con oportunidad, . de todos los ¿documentos relacionados. 1nme-- 
Me qe] 

asiente de la Junta éLapuso. el exámen. del primer y énico asunto -=» 
AS Ni ¡ve Fe a 

¡el efecto, la señora cecilia Baquepizo de sshuan, manifiesta - 

las, compai fos enónimas debe ser. elevado a, cinco, millones de sucres 

en consecuencia Propone el aumento de capital de bres millones “do sucroD, mediantes- 

la. emisión de tres mil acciones de un. mil, BUCTes cada Una. Y», que con el ¡axistente - 

Que. es de dos millones ¿e elgros, para completas. el nuevo capital social de la com- 

pañiía que sería de cínco millones de sucres y para lo cual habrá que reformar sl Ar 

tículo Quinto de los estatutos Sociales de la compañía. 
o RON 

e



Pes 

pan 

(0 

s 

El sertor Eduardo Bsquorizo Menoscal, express que está de ucuerdo con la moción 

propuesta tespsctd -ddl aumento de bapital'en tred'millónsa UA TSVELSS, Páre que 
a 

sea de cinco millones "dá súrrlls; el nuévo' capital! botía1 «de 14 'domtdrili?! Some- 

uma quatdición A 

“te , iénbial tádulga hos por undhinigas, rober: 61 aumerito -de api tal codolsD e -— 
sc AA 

A MiLloñós de uucres) medienta lá emidión 'de tros mil. 'auclorienvordindrias y 

o nentnativas” de Un mil 'Sucdbs' cada uña, pára qua" el nuevo esipital «Josfal Ye la- 

“competía; dtá al 'de' Cinco" Nitloñás' ¡de “duties. Él Sarós” 'Seynátao Mesnadri-Granja 

pare mániriebto. su'debnó ye susdriíbif” el 'admento de” capital adordádo;fiediante la- 
es 

OS 
cms 
. 

cto 
AB 

, 
1 

rt 

“ri eto 

fot 

oy? 

“ehisión' de qe 'mil ecdioñes Grdináriás y nominatívas dd: Un milosaenes dada u- 

ia y las “babcría 146 tibe Milloriós de suertes, en númerárid sn su totelldád. — 
mp 

Un denás Gtcctodiátds: Aañor- Barlos' Paquerizo: Astudilloy: fecllta Daquerizó da - 
ici 

AbBbhuáhy Edúbreo Seguegizo Meriuocal;: Elizabeth Beguésizo: Menoocalj iproserites - 

" tods ellos hatlfiestañ que db gbtienan de susboribir di atid eumentordercabital- 
O > pta: 

: aa 'Tbs 'Eúrresponden y que renuncian su: derecho Ide preferencia, y querbebtefsri 

abras, de TEMIMELÁA le: háceñia favor del accíoníete Señor: Qeynaldo bohuan-Girango. La- 

Prnttdenta, fropohe'la tfefóima al Artículo Quinto: de log! Tatatutos: Boniates de 

+1a comfiifas que sa él siguiente tenor: BÍARTICULO QUINTO E!" 22 bapitalusucial 

de Íá compañía es de YS'0004000,00 ( CINCA MILLONES >) “de sucres; udididido en - 

" 'Bincb mi1ábciohes brdlnertas y hontnatívas, por:un valdí de Un miinsuéres ca- 

da Ubas Cápital que podrá 'shr euméntado 'médianté resolunión! de ás Iuntá-Untver 

- * Al de Acglonistas ' de lá Compárñía "¿ Sómétido aivotación-es eprobado: por-unankmidi 

emita 

o 

a 

ey 

“'midad, A petición du la Eras Cecilia Paquerizc ue: A eshuanj pide que el Garenta 

dé” lá Eompantá ¿6 lo. autoriza páre qué suscríba la bórtespondienmts.ssévitura - 

"de'Áulento” de 'Úóprtal y solícite' la'aprobeción 'de ¡Lar Ihtendencias ¡de Cómpatifas- 

y puede Formular la declaración Jureda sobre el paso Íntegro dél. aumbntos de ca 
e 

Pita pital e social de la. compañilas. La Junta resulve por; ¡Unanimidad, ¡autorizar y Ge- 

N 

rente de lo compañía para que. suscriba la cerrespongipnte ascsitura, pública de 

aumnto de. capital, para que formula, declaración Jurada sobre sl pago Intogro- 
0 e po “tr 

de díche aumento. y pida. au aprobación a la In toridanela: dé Compañtá: "Po no e 
po 

xistir Dtso asunto que considerar, la Presidente ¿lspono, for” aciótería, se - 

- forma el “expediente « de la Junta cor "la 'Mióte' de actibnistas 'bóncurtintos] con= 

] cediendo un momento. de soneso Pata la “elaboración de la phesentd' deta” lá mia- 

ma due 1ueno de relnstaleda la sesión, es aprobada, siíñ PLósricaciónds! y suscri 

ta por todos, dos acclonistás, aststantes con Juntamentá la Pobaibintel y VUbtante. 
gus 3 ve bf. q z , : 42 

Le ao Di boniliz o Mar yA po Cuán in. ao Eduardo “dnuttI2ó fohósval. - 
* 3 pana NA Lite .1 : > 

acia 11 des Bal pre " 5 fui sig nm AAN liomádo Carlos ie A ayÚ 47 128 KR: Ang Firmadi 
1 XA : 

iv via lo” A. ¿budn 8 ar ayas ele 1 Sant ei, TENA lin” vegóda” añ Yo8 'aREniUna de la , . 
Sl + Cay ho. - 0... 10? ' ar 

mp Panda, á 3 aya 1 nor mito 3 P: A cen ¿Un 40. gatas ly y ae ok nt 
* . , A; . . . - .”. ; + , ar E ar 
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RERUBLICA DEL ECUADOR —— 0 o 9 q 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Guayaquil, 25 de Mayo de 1995 

Mr.Abir.Carlos Julio Serrano 
Ciudad.- 

Pu 

Ref: Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de: 
PREDIAL VIMAZ S.A. (minuta) 

De mis consideraciones: 

Luego de la revisión y estudio fe su proyecto 
de minuta,indico a lsted lo siguiente: 

SIN OBSFRVACIONES (X) 

CON OB3ERVACIONES ( ) 

Atentamente, 

  

     

9 

  

RQuardo Franco Candell 
alista Jurídico 3



  

0.0005 
Guayaquil, febrero 6 de 1992 -'* 

Señor o 

REYNALDO RESHUAN GRANJA 
Ciudad.- 

M7 e 
a y » 

De mís consideraciones: + 0. 

Por medio de la presente, cúmpleme informer e usted que la Junta General 
Universal Extraordinaria de accionistas de la Compañia PREDIAL VIMAE 
S.A., en su sesión celebrede el díe de hoy, ecordó.'elegirlo a.ud. para el 
cergo de GERENTE, en reemplazo de Nuria Butiña de Vivar. 

Según los Estetutos Soctaeles, e usted le' “corresponderá ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañta, por el lapso 
A a a 

de cínco años.  - 

PREDIAL VIMAE S.A., se constituyó mediente Escritura Pública celebradas 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abg. Marcos Diaz 

Casquete, el día 18 de noviembre de 1991 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón el dla 16 de diciembre de 1991 

Muy Atentamente, 

> LTS 
Ho ene Hfincos he 

Lorena Púmares Avilés 
Secretaría Ad-Hoc 

RAZON: Acepto desempeñar el cergo de GERENTE, de PREDIAL VIMAE 
5.A., en reemplazo de Nuria Butiña de Viver y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecho. 

Guayaq o ebrero 6 de 1992 

   

7 - 

AT 7 AJO 

CesMdl pst, 
4 .. - a a 

DÓ RESHÚAN GRANJA 7 

AA o AA + 

9 | Nes) 
NE a 5 78 que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombraniento Sa SESPIAL VIMAE S. A., a foja 5.873, Número 1.969 del Registro >. 3 » 

Merca A: NpAodo bajo el nimero 3.767 del Repertorio. Archivándose los comprobwY Ue pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional .. M di 

A as E > AB. MECIOR PTSUEL ALCIVA 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil Certifi.



  

co: que con fecha de hoy, se tomó nota de este Nombramiento de Geren 

te a foja 1.383 del Registro Mercantil del prezente año, al margen de la 

inscripción respectiva.» Guayaquil, Marzo diez 1 Seis de mil roverten - 

tos noventa 1 dos../ El Registrador Mercantil.- SS 

   

  

in A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil de | Cantón vuaysquil 

    0 

 



NOTARIA 

IGESIMA PRIMERA 

Le 

DÉL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETK 

. 9.0906 

declarar aurmentado el capital social de la compañia en da ha
s 

suma de TRES: MILL ONES DE SUCRES, raediante la emisión de 
a 

tres mil acciones ordinarias y horaínafivas de Un till osucres 
A 

cada una, a más del existente que es de DOS MILLONES DE 

SUCRES, por la que el nuevo capital social do la compañía 

será de CINCO MILLONES DE SUCRES; que el aurnerdo de - 
Ve ad qa 

capital ha sido. suscrito y pagado en numerario, de la 
E a y 

siguiente rnanera: "El señor REYNALDO RESHUAN GRANJA, de 

O 

nacionalidad ecuatoriana, propietario de  Novecientos 
er rt 

cuarenta acciones ordinarias y nominalivas de Un mil sucres 
anno 

cada una, sus cribe tres mil accion es ordinarias y norainativas 

Ju
 

a
 

nn
 

j
a
d
 fa
 

DN 
h
s
 

de un roll sucres cada una y, paga el cien por ciento de su 
13 == Ta Pe 

valor, esto e os, la suma de TRES MILLONES DE SUCRES pagadas, 

14 _ AS 
en numerarios“QUINT JUINTA 1 REFORMA DE ESTATUTOS: La Junta 

o 

General Es dracrdinaria y Urdiverzcl de accionistas, celebrada 

o
 

SO 
au 

el veintisels de Abri de ridl novecientos noventa y cinco, 

pu
do

 
«]
 

resolvió, por unanimidad: Aprobar la reforma del £rtículo 
18 e 

Quin to de los estatutos Sociales de la Compañía, por lo que 
19 o 

declaro reformada el artículo Quinto de los estatutos Sociales 

no
 

o
 

de la Cormmpiiia PREDIAL WIMAE 4, el raismeo que dirá: 

ARTICULO QUINTO"C1 capital social de la compañía es de | 

¿ 
¡ 
: 

7]
 

pd
 

      
       

    

CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido «en cinco ral acciones 

l> ordinarias e pominativas, de un rail sucres cada Una, (Ue 

nentado por resolución de la Junta General de 
Sr IRRARO 14AGRO 

GxNstas de la Compañía. — SERTA: [occ LARACIÓN ma € 
Par 

NTA 'Da:/De acuerdo con las prescripciones S legales 

declaro | bajo ameno que la imegración de



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

rubrico y firmo en la mismo feche de su otorgamiento.- 

Jo 
1 

su totalidad, Agregue usted, señor Notario, los documentos y 

demás menciones necesarias para el perfeccionamiento de 

la presente escritura. f) Nlegible.- Abogado CARLOS JULIO 

SERRANO G.. “Registro número dos mil ochocientos noventa y 

cínco.- Guayaqui”.- Hasta aquí la Minuta.- Es copla, en 

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la 

presente minuta, la misrma que se eleva a Escritura Pública 

para que surtan todos sus efectos legales.- 3e agregan 

documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio a fin, 

par mi el Notario, en alta voz al otorgante, quien la aprueban 

en todas sus pares, se afirma, ratifica yy firma, en unidad de    
   

acto, conmigo el Notario, Doy fe.> 

  

REYNALDO RESHUAN GRANJA 

Ced.U.No. OI06I7330-5 Certvot. No. ” 

PREDIAL VIMAE S.A... , 

R.U,C.Ho.- 

EL NOTARIO 

ABG. MARCOS DIAZ CASQUETE 

A 

” Notario Vigésimo Primero 
Cantón Guayaquil 

  

Se otorgó ente mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello 

PE 

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 

   



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

A 
rs e 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

.« 16 

17 

18 

- 39 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disponen los Artículos Segundo y 

Cuarto de la Resolución No. 95-2-1-1-0004252, dictada por el. 
Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañias de Gueyequil, el 67 a 

de Julio de 1995, se tomó nota de la aprobación, que contiene cono 

resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE” 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA PREDIAL VIMAE: d 
se 

5.A., otorgada ante mí, el 2 de Junio de 1995; y, se tomó nota del Aumento ¿4 

  

ed 

CERTIFICO: Que con fesha de hey; y, En cunplinienta de lo ardenadn . 

en la Aecelución núnera 9S-2-1-1-ODDÓLIE, distada al 06 de Julia -. $ 
nn SER 

de 1.998, par ul Subintendente durieios € de le Intandeneia de Ca 

Años de Sunyagueil, queda inoerita seta eceritura le atoma que eun 

tiene ul AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS . 05 PREDIAL . 

VINAE 5.A., de fejan 63.026 a 43.835, número (1-28JO | Regiersa- => 

Mersantil y anetnón bajo el número 27.002 del Meperterto.- Uueya >: 

quíl, Agente entpree de mil nevecientas Reventa 1 emos.» El Neg - e a 
TDT IRSA CANON cerrar erre cera” 

trados "ereentil .-    
     AB, HECTOR MIGUEL ALC 
Registrador Mercantil del 

CENTIFICO: Que eun fecha de hoy, queda arahivado ma copia: uuténo



ties de evta escritura, en eumpliniente con ls dispuesto an el 

dearata 733, dictado el 22 de Apesta de 1.973, por ul Presidog 

te de la Nepíbiles, publiende en el Begistra Drietas nánera 87 

dul ED de Aponte de 1.07%.- Sunvequil, Agente supero de mil ae 

veclantes neventa 1 cines.” El Aegiatradar Merranmtil.o 

l AB. HECTOR MIGUEL á- ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Suyaqui A AAA ko 

CEATIF ICO: Que een Ceuta de hay, se tená nata de esta aseriture 

e foja 37.326 del Megistra Mereanttl de 1.991, el murgen de la 3 
inveripeión respertiva.- Buayaquil, Agosto satarse de n£l nuvs- 

ejentos nivente $ einen.» El Pogistrader Mereantil o 

AB. HECTOR MIGUEL pg ANDRADÉ 

egistrador Mercantil del 

 


